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RESUMEN

El presente artículo se abordan los recursos de la Autoridad Marítima Nacional contra el tráfico ilíci-
to de drogas por medio marítimo en el puerto del Callao, se planteó como objetivo determinar de qué 
manera los recursos de la Autoridad Marítima Nacional resultan eficaces para la lucha contra el tráfi-
co ilícito de drogas en el puerto del Callao. La metodología de investigación se enmarcó en el enfoque 
cualitativo, empleando técnicas para el recojo de información como la observación, entrevistas y el 
análisis documental y para el análisis de los resultados obtenidos se realizó mediante una descripción 
narrativa de los datos obtenidos, la triangulación de datos por cada técnica, para concluir con una 
matriz de triangulación de resultados integral, la que permitió concluir que se pudo determinar que 
hace necesario dar un mayor poder de acción, brindando los recursos económicos necesarios, debiendo 
para ello incluirse en la Estrategia Nacional de Lucha contra las Drogas del 2022-2026, el otorga-
miento de un proyecto presupuestal para el control permanente de la salida de droga hacia el exterior, 
con lo cual también se reforzaría las labores de patrullaje marítimo de manera reiterativa, la adquisi-
ción y uso de radares y equipos de alta tecnología, así como el reforzamiento de la Dirección de Inteli-
gencia para un trabajo coordinado entre las diversas capitanías de puerto nacionales como internacio-
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ABSTRACT

 This article addressed the resources of the National Maritime Authority against illicit drug trafficking 
by sea in the port of Callao, the objective was to determine how the resources of the National Mariti-
me Authority were effective in the fight against drug trafficking. drug trafficking in the port of Callao. 
The research methodology was framed in the qualitative approach, using techniques for collecting 
information such as observation, interviews and documentary analysis and for the analysis of the 
results obtained, it was carried out through a narrative description of the data obtained, the triangula-
tion of data for each technique, to conclude with a comprehensive results triangulation matrix, which 
concluded it was possible to determine that it is necessary to give greater power of action, providing 
the necessary economic resources, and for this it must be included in the National Strategy to Fight 
against Drugs from 2022-2026, the granting of a budget project for the permanent control of the exit 
of drugs abroad, which would also reinforce the work of maritime patrol in a repetitive manner, the 
acquisition and use of radars and equipment of high technology, as well as the reinforcement of the 
Intelligence Directorate for a coordinated work between the various national and international port 

 
Keywords: Resources, National Maritime Authority, Illicit drug trafficking, Maritime environment, 
Budget allocation, Logistics resources, Strategic intelligence.
 

INTRODUCCIÓN

El tráfico ilícito de drogas, una de las principales actividades de la delincuencia organizada en todo el 
mundo, se nutre de la insuficiente cooperación internacional, las incoherencias internas de las normati-
vas, los obstáculos políticos y el desgobierno de los mercados financieros globales. El tráfico de cocaí-
na que se dirige desde Latinoamérica hacia África Occidental, pasando por el Caribe, para desembo-
car en Europa, por ejemplo, se ve facilitado por la falta de cooperación regional e interregional, este 

Es por ello que, ante el carácter global de este tipo de amenazas, la Unión Europea se plantea la nece-
sidad de hacerle frente a través de soluciones comunes, fruto de las alianzas con otros socios, otros 
países y otras regiones. De esta forma se fomenta la cooperación regional sobre cuestiones de seguri-
dad en otras zonas del mundo, en el marco de su propia política de cooperación exterior. Nelson. y 

En cuanto a México, América Central y el Caribe, se encuentran como zonas de tránsito entre los prin-
cipales centros de producción (países andinos) y de consumo (Estados Unidos y Canadá). Los distin-
tos lugares que ocupan los países afectados por la amenaza del tráfico ilícito de drogas y las diferentes 
percepciones relacionadas con la valoración del hecho perjudicial, impiden que aquel sea contrarresta-
do con algún grado de eficacia por el esquema de seguridad interamericano, por lo que la conceptuali-
zación de su carácter transnacional no es una tarea finalizada, al contrario, queda mucho por realizar 

En la economía internacional como elemento de la globalización, el transporte marítimo es referido 
como uno de los cuatro pilares de la era de la globalización, junto a la liberación del comercio, la 
estandarización internacional y el vertiginoso desarrollo de las telecomunicaciones Bertranou (2015). 
Por lo tanto, el negocio y comercio marítimo en la transferencia de la información, bienes y servicios 
es una de las industrias más globalizadas; sin embargo, el incremento en el transporte marítimo, según 
críticos del proceso de globalización, como afirma Pizano, genera y aumenta a su vez costos, riesgos 
y amenazas en función a los ilícitos que se producen por esta vía; situación que debe ser afrontada en 
forma cooperativa con programas de preservación, protección e intercambio de estrategias de inteli-

captaincies.

ilícito se halla estrechamente relacionado con otras formas de delincuencia organizada. 

Winter (1982).

para que el acuerdo con respecto a su tratamiento sea unánime. (Sobrino, 2007)
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La Convención del Derecho del Mar (1982) señala que los Estados ribereños (soberanía y jurisdicción 
del Estado con respecto a sus espacios marítimos) adquieren la obligación de examinar sus espacios 
oceánicos como una fuente trascendental de recursos y de subsistencia, donde se generan a la vez 
diversas actividades para el desarrollo y logro de los objetivos nacionales, implica además implemen-
tar de común acuerdo las medidas y normas que establece la Convemar, en especial las relacionadas 
con la protección y preservación de recursos y del medio ambiente, que contribuyen al desarrollo 

 
En el Perú, el problema del tráfico ilícito de drogas tiene una connotación particular, debido a los efec-
tos producidos en el país por las actividades de la producción ilícita de hoja de coca y de los procesos 
de producción de pasta básica y clorhidrato de cocaína. A ello se debe sumar la vinculación entre 
narcotráfico y terrorismo, lo que configura una seria amenaza para la seguridad y defensa nacional. 

Un elemento crítico dentro de este espectro es el establecimiento de nuevas rutas para el transporte 
de la droga hacia el exterior establecido por las mafias del narcotráfico que operan en nuestro país. 
Estas nuevas rutas son por vía marítima, a través de las cuales se trasladan mayores volúmenes de 
droga, por lo cual se hace imprescindible rediseñar las políticas públicas establecidas por el Estado y 
efectuar un control efectivo del tráfico ilícito de drogas en esta fuerza tutelar, donde uno de sus esta-
mentos más importantes es la Autoridad Marítima Nacional que debe actuar frontalmente contra este 

Consciente de la problemática, el Estado peruano elevó a la mayor prioridad el tratamiento de este 
tema y declaró una lucha frontal contra el tráfico ilícito de drogas y otras actividades conexas dentro 
de la estrategia nacional a cargo de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida Sin Drogas-DEVI-
DA, pero los recursos para contrarrestar esta actividad criminal han sido insuficientes, ya que uno de 
los principales métodos de transporte de la droga es la vía marítima, los traficantes peruanos, colom-
bianos y mexicanos cuentan con sofisticadas redes de tránsito en el Perú para enviar los cargamentos 
a Europa, este de Asia, México, el Caribe, los EE.UU. y otros países latinoamericanos, utilizando 
diversos mecanismos de camuflaje con mercadería en contenedores, contando con empresas navieras 
que le sirven de fachada para darle legalidad al comercio al exterior y uno de los puertos más usados 

La defensa nacional cuenta con normatividad vigente respecto a la lucha contra el tráfico ilícito de 
drogas, como el Decreto Legislativo N° 1141, así también el Decreto Legislativo N° 1147 que tiene 
por objeto el fortalecimiento de las Fuerzas Armadas en las competencias de la Autoridad Marítima 
Nacional - Dirección General de Capitanías y Guardacostas (Dicapi), y ejerce su autoridad a través de 
las Capitanías de Puerto; conforme es de advertirse existe vasta normatividad que ampara el ejercicio 
de las funciones y facultades asignadas a la Autoridad Marítima y pese a la loable labor que realiza, 
esta resulta ineficaz para la erradicación total del ilícito, ya que particularmente por la modalidad que 
adoptan los traficantes, estos actúan sobre todo con mayor personal, mayores medios (naves, radios y 

Con base a lo antes señalado se planteó como propósito de esta  investigación determinar los factores 
claves para erradicar el tráfico ilícito de drogas en la zona marítima del puerto del Callao, destacando 
la participación de la Marina contra amenazas diferentes a la guerra, para luego brindar una propues-

socioeconómico de los Estados.

flagelo a través de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas del Perú (Dicapi). 

es el del Callao por el incremento de las operaciones comerciales. 

hasta armamento).  

ta viable de solución sobre el tema materia de análisis. 
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LA AUTORIDAD MARÍTIMA NACIONAL

El ejercicio de la Autoridad Marítima se remonta a principios del siglo XVII, habiendo sido siempre 
realizado por marinos. A finales del siglo XVII y durante la República se establecieron varias capita-
nías de puerto ante la imperiosa necesidad de evitar las constantes pérdidas de embarcaciones, vidas 
humanas, cargamentos valiosos y con la finalidad de mantener el orden en los puertos. La primera que 
se creó fue la Capitanía de Puerto del Callao, mediante Real Orden del 01 de noviembre de 1791, 
designándose como primer capitán de puerto al Capitán de Fragata Agustín de Mendoza y Arguedas. 
Posteriormente, durante la República y a mediados del siglo XIX se había organizado un sistema de 

        
Por Decreto Supremo del 05 de agosto de 1919 se creó la Dirección General de Capitanías y Guarda-
costas. Por Decreto Ley N° 17824 del 23 de setiembre de 1969 se creó el Cuerpo de Capitanías y 
Guardacostas. Por Resolución Ministerial N° 0701 del 25 de mayo de 1973 se declaró el Día del 
Guardacostas. El 7 de junio de 1996 se promulgó la Ley 26620, Ley de Control y Vigilancia de las 
Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres. Por Resolución de la Comandancia General de la 
Marina N° 360-99 del 5 de abril de 1999 se estableció que el 5 de agosto de cada año se conmemore 
el Día de la Autoridad Marítima del Perú. Por Resolución de la Comandancia General de la Marina 
del 21 de octubre de 1999 se creó la Escuela de Calificación por Actividad Capitanías y Guardacos-

 
La Normativa vigente que rige las funciones de la Autoridad Marítima Nacional en el combate contra 
el narcotráfico - Decreto Legislativo 1138, Ley de la Marina de Guerra del Perú son; el Decreto Legis-
lativo N° 1138, Ley de la Marina de Guerra del Perú (2012), el cual determina y regula la naturaleza 
jurídica, competencias, funciones y la estructura orgánica básica de la Marina de Guerra del Perú. La 
Ley N° 27943, Ley del Sistema Portuario Nacional (2003), que regula las actividades y servicios en 
los terminales, infraestructura e instalaciones ubicadas en los puertos marítimos, fluviales y lacustres, 
tanto los de iniciativa, gestión y prestación pública, como privados y todo lo que atañe y conforma el 
Sistema Portuario Nacional. No están comprendidos en el ámbito de esta ley los puertos y las infraes-
tructuras e instalaciones portuarias a cargo de las Fuerzas Armadas en cuanto cumplan fines propios 

 
Asimismo, el Decreto Legislativo N° 1147, que regula el fortalecimiento de las Fuerzas Armadas en 
las competencias de la Autoridad Marítima Nacional - Dirección General de Capitanías y Guardacos-
tas; el Decreto Supremo N° 015-2014-DE aprueba su reglamento. En lo referente a las competencias 
de la Autoridad Marítima Nacional, mediante la Dirección General de Capitanías y Guardacostas 
podemos señalar que las funciones asignadas buscan lograr mecanismos de dirección y planificación 
de las actividades de la institución con el fin de tener un mejor empleo de las facultades asignadas 

 
El Decreto Ley N° 17824, Ley de creación del Cuerpo de Capitanías y Guardacostas ; mediante esta 
normativa el Cuerpo de Capitanías y Guardacostas como Cuerpo Auxiliar de la Marina de Guerra del 
Perú, bajo la autoridad del Director General de Capitanías, ejerce las funciones de Policía Marítima, 
Fluvial, Lacustre y Pesquera; de control y vigilancia del litoral, del tráfico acuático en las aguas juris-
diccionales; de seguridad y vigilancia de los puertos, así como el control y protección de los recursos 
y riquezas naturales de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N° 781 del 01 de agosto de 
1947, en la declaración sobre Zona Marítima y en los convenios internacionales suscritos para esos 

inspección de capitanías que dio paso a la Sección y luego a la Dirección de Capitanías.  

tas. (Dicapi, s.f.)  

de la defensa nacional, los que se regirán por sus normas pertinentes.

para el mejor logro de la gestión institucional.

fines, y en general de toda actividad que se desarrolle en el ámbito acuático. 
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En el fortalecimiento de las Fuerzas Armadas, la Dirección General de Capitanías y Guardacostas de 
la Marina de Guerra del Perú, en su condición de Autoridad Marítima Nacional, mantiene competen-
cias sobre las áreas acuáticas, las actividades que se desarrollan en el medio acuático, las naves, arte-
factos navales, instalaciones acuáticas y embarcaciones en general, con la finalidad de velar por la 
seguridad de la vida humana en el mar, ríos y lagos navegables, proteger el medio ambiente acuático, 

 
Las funciones que realiza la Autoridad Marítima Nacional dentro del ámbito de su competencia se 
efectuarán con eficiencia y transparencia coadyuvando al desarrollo competitivo de las actividades de 
transporte, comerciales, turísticas y de otros sectores que se realizan en el medio acuático. (D. Leg 
1147, 2012, p.3). La Autoridad Marítima, dentro de sus funciones, tiene a cargo la realización de 
operaciones y para ello la Comandancia de Operaciones Guardacostas (COMOPERGUARD).
Mediante el Decreto Legislativo N° 1141 se rige el fortalecimiento y modernización del Sistema de 
Inteligencia Nacional - SINA y de la Dirección Nacional de Inteligencia - DINI, dicho marco legal 
regula la finalidad, principios, organización, atribuciones, funciones, coordinación, control y fiscaliza-
ción, que deben observar los componentes del Sistema de Inteligencia Nacional-SINA y los que señale 
esta norma y dentro de ellos se rige el Sistema de Inteligencia Naval teniendo como ente rector a la 

 
LA CAPACIDAD ESTATALES EN EL PUERTO DEL CALLAO
  
La fortaleza de un Estado se consolida con la capacidad estatal para solucionar problemas, el Estado 
tiene competencias, pero para constituirse en un estado potencialmente fuerte tiene que ser más com-
petente y la institución policial marítima está limitada para poder actuar y cumplir con su rol de erra-
dicación de exportación de la droga, debiendo de tenerse en cuenta la actuación gubernamental para 
asegurar el orden y la seguridad del país; entonces, la capacidad estatal según Hilderbrand Mary y 
Merilee Grindle (1997), por ejemplo, la precisan como la suficiencia de ejecutar tareas apropiadas 

El Callao se ha constituido en la última década como uno de los puertos más empleados por las orga-
nizaciones criminales, la infraestructura desarrollada en este terminal portuario es de tecnología 
avanzada pero se hace insuficiente; asimismo, la cobertura internacional a diferentes destinos donde 
demandan su consumo, la carga ilegal y la forma cómo se manipulan los contenedores permite un 
mayor movilización de carga donde se puede acondicionar la droga, lo que hace a este puerto uno de 
los más empleados por las organizaciones criminales para sus actividades de tráfico ilícito de drogas; 

La ubicación privilegiada del puerto del Callao viene a ser el centro occidental de Sudamérica, está 
encaminado a convertirse en la plataforma logística más importante de la costa oeste de Sudamérica; 
esta posición geográfica también es estratégica para las líneas navieras y para el comercio exterior por 
dos razones, la primera porque se encuentra en un punto equidistante entre los puertos de Buenaven-

El Terminal Portuario del Callao está conectado con la zona industrial de la capital y el resto del país, 
mediante vías de acceso que se dirigen al norte, sur y sierra central. Se conecta con el Aeropuerto 
Internacional Jorge Chávez, y además se empalma con el Ferrocarril Central, el cual cruza la cordille-
ra de los Andes. Por su ubicación geográfica en relación al país, el puerto del Callao posee una vasta 
zona de influencia que comprende los departamentos de Lima, Cerro de Pasco, Huánuco, Ayacucho, 
Junín y Huancavelica, es decir, está conectada por las zonas de influencia de producción de cocaína.    

y reprimir las actividades ilícitas en el ámbito de su jurisdicción.

DINTEMAR. 

con efectividad, eficiencia y sustentabilidad. 

otra importante causa es que en el puerto se traslada el 85% de contenedores a nivel nacional.

tura (Colombia) y Valparaíso (Chile) y permite una ruta directa a Asia.
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Se puede advertir que las organizaciones criminales de tráfico ilícito de drogas han cambiado sus 
modalidades, flujo y cantidad de la droga por vía marítima; ahora solamente trasladan cargas en 
cantidades aproximadas entre 50 y 300 kilos y ya no en cantidades de toneladas y esto se debe a fin 
de minimizar los riesgos de pérdida en intervenciones antidrogas, así como el grado de dificultad de 

A partir del 2015, se viene introduciendo la carga ilegal en productos de difícil inspección como son 
estructuras metálicas (maquinarias pesadas, productos minerales, de gran peso y difícil manipuleo) en 
donde los equipos no intrusivos (escáner) no pueden penetrar su estructura, las cantidades de droga 
que introducen en el producto a exportar oscilan entre 50 a 300 kilos, teniendo como destino países 
de Centro América en un 80% y un 20% hacia Europa; asimismo, para Europa envían clorhidrato de 

EL TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS  Y LA ORGANIZACIÓN EN EL PERÚ

Nos resulta pertinente aclarar que el término tráfico ilícito de drogas resulta más acertado para califi-
car a lo que regularmente se denomina narcotráfico. En primer lugar, porque no todo tráfico es ilícito, 
pues hay muchas drogas que se venden legalmente en las farmacias; en segundo lugar, porque no toda 
droga traficada ilegalmente es un narcótico. Esta definición comprende a las denominadas drogas 
estupefacientes, psicotrópicas, estimulantes, depresivas, delirantes y alucinógenas o narcóticas, tales 

Por su parte, Allen (2005) enfoca al tráfico ilícito de drogas como una actividad que implica la trans-
formación de una materia prima en un bien de consumo, lo que significa un ciclo tan igual al que se 
evidencia en alguna otra actividad de corte productivo, compuesto por una serie compleja de etapas y 

Los organismos internacionales han definido el tráfico de drogas como un comercio ilícito mundial que 
incluye el cultivo, la fabricación, la distribución y la venta de sustancias que están sujetas a leyes que 
prohíben drogas. En la Declaración sobre el Estado de Derecho, los Estados Miembros reconocieron 
la importancia de fortalecer la cooperación internacional en la lucha contra el problema mundial de 

La organización del tráfico ilícito de drogas también ha tenido innovaciones en el Perú, las firmas 
nacionales, que son clanes familiares y cárteles criollos, algunas con ámbitos de acción regionales y 
otras nacionales, conforman un tejido de organizaciones criminales dedicadas a promover los cultivos 
de coca ilícita, la cosecha de la hoja de coca, procesar las drogas, proveer los insumos químicos, trans-
portar y acopiar la droga, comercializar la droga para el consumo interno y acondicionar la droga 
para la exportación. Asimismo, están integrados a las actividades de financiamiento del negocio de 
drogas a través de instituciones financieras intermediarias y operaciones de lavado de activos. (Figue-

Aunque no se puede identificar cárteles internacionales peruanos, sí se debe considerar la presencia de 
firmas nacionales en las principales ciudades de Argentina, Chile y Brasil. En la medida en que se sigan 
desarrollando y ampliando estos negocios ilícitos, se puede inferir que en un futuro puedan aparecer 
los primeros cárteles internacionales peruanos. (DEVIDA, 2016). Según la PIN (2019), el Tráfico 

acopiar cantidades importantes de droga hacia la costa peruana. 

cocaína y para Centro América, pasta básica de cocaína. 

como la cocaína, la heroína, el opio, el LSD, la marihuana, el éxtasis, entre otras. 

procesos de transformación de naturaleza industrial. (p. 32) 

las drogas (Naciones Unidas, 1988). 

roa, 2015)

ilícito de drogas (TID) y delitos conexos es la cuarta amenaza a la seguridad nacional.   
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MÉTODO

  De acuerdo al planteamiento metodológico realizado, se presenta mediante un enfoque cualitativo; 
la investigación se efectuó con base al tipo de investigación Aplicada (Hernández, Fernández y Baptis-
ta, 2006, p. 203). El método utilizado fue el método de Investigación Acción, siendo este método el 
indicado cuando el investigador no solo quiere conocer una determinada realidad o un problema espe-
cífico y que también desea resolverlo. (Bernal, 2010, p. 112). El escenario de estudio fue el puerto del 
Callao.   

RESULTADOS
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DISCUSIÓN
 

La normatividad legal que rige las funciones de la Autoridad Marítima Nacional en el combate 
contra el tráfico ilícito de drogas está definida por: 

El Decreto Legislativo N° 1138, Ley de la Marina de Guerra del Perú, que determina y regula su natu-

El Decreto Legislativo N° 1147, que regula el fortalecimiento de las Fuerzas Armadas en las compe-
tencias de la Autoridad Marítima Nacional - Dirección General de Capitanías y Guardacostas, estable-
ce las funciones de la Autoridad Marítima Nacional - DICAPI  relacionadas al control del TID,  siendo 
una de ellas “Reprimir las actividades ilícitas en el medio acuático, ejerciendo la policía marítima, 
fluvial y lacustre, de acuerdo con la normativa nacional e instrumentos internacionales de los que el 

 
Así mismo, el DL N° 1147 establece las funciones de la Autoridad Marítima Nacional, DICAPI, como 
Policía Marítima y la faculta para actuar entre otros, contra las actividades ilícitas (TID) en el 

raleza jurídica, funciones, estructura y competencias de la Autoridad Marítima Nacional. 

Perú es parte”. 

ámbito acuático. 
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En la práctica, la Autoridad Marítima Nacional se ejerce por medio de la Dirección General de Capi-
tanías y Guardacostas, y se rige en todo momento por la normativa legal existente, la DICAPI no 
ejecuta acciones que no se encuentren contempladas en la norma legal, por lo tanto, legalmente tiene 

 
Así mismo, se aprecia que la Policía Nacional del Perú dispone de facultades y de órganos especializa-
dos para prevenir, investigar y combatir el tráfico ilícito de drogas, y la DICAPI se encuentra facultada 
para interceptar las embarcaciones nacionales o extranjeras a efectos de establecer su identificación 
y destino final, sin embargo, actualmente en caso de detectar indicios de tráfico ilícito de drogas, pone 

Esta situación genera un conflicto y confusión en las funciones que tienen los diversos organismos de 
la DICAPI, ya que si bien es cierto es la Autoridad Marítima Nacional quien tiene la facultad de efec-
tuar visitas a las naves durante sus labores de policía marítima, fluvial y lacustre, no tiene la libertad 

 
La Dirección General de Capitanías y Guardacostas, en el marco reglamentario vigente para su opera-
ción y funcionamiento, dispone de presupuesto asignado por la Marina de Guerra del Perú, así mismo, 
colabora a financiar sus operaciones mediante la generación de recursos directamente recaudados. 
En la práctica se puede apreciar que el presupuesto asignado resulta insuficiente para el efectivo cum-
plimiento de sus funciones, la logística para el cumplimiento de labores contra el TID es insuficiente, 
debido a que las unidades guardacostas no disponen de presupuesto adicional para combustible y 
mantenimiento, motivo por el cual no se podrían realizar mayores patrullajes marítimos, en apoyo a 

 
La Autoridad Marítima Nacional carece de capacidad de patrullajes prolongados en el Dominio Marí-
timo más allá de las 100 millas de distancia de costa, sus unidades existentes, como patrulleras marí-
timas y patrulleras de costa, no cuentan con esa capacidad, los patrullajes aéreos que efectúan las 
unidades de aviación naval asignadas a la Autoridad Marítima Nacional son muy esporádicos y en su 

En la actualidad solo se dispone de una patrullera oceánica orgánica, el BAP Carbajal, que resulta 
insuficiente para cubrir el área marítima de responsabilidad de la Autoridad Marítima Nacional. 
 
El DL Nº 1141, del Sistema de Inteligencia Nacional - SINA y de la Dirección Nacional de Inteligen-
cia - DINI, claramente establece quiénes son los órganos que producen inteligencia dirigida al orden 
interno, orden público y seguridad ciudadana, no pudiendo ser efectuado por alguna entidad del Sector 

 
La DINTEMAR produce inteligencia militar, legalmente no puede producir inteligencia policial para 
actuar contra ilícitos como el tráfico ilícito de drogas, la DICAPI para el accionar contra ilícitos como 

Sin embargo, en la práctica, la Marina de Guerra mediante del Centro de Información Marítima 
(CIM) procesa la información proveniente de los sistemas con los que cuenta la DICAPI, de las accio-
nes de patrullaje efectuadas por los elementos de la Autoridad Marítima Nacional y de los asignados 
a ella, reuniendo detalles en la navegación de los buques no regulares, que podrían encontrarse reali-
zando actividades de tráfico ilícito de drogas, información que es entregada a la DIRANDRO, con 
quienes se han efectuado operativos conjuntos, resultando en varias ocasiones acertadas las sospe-
 

plena facultad para actuar contra el TID.  

de acción legal para intervenir directamente. 

las operaciones contra el TID. 

el hecho de conocimiento del Ministerio Público y la Policía Nacional. 

mayoría son misiones de búsqueda y rescate. 

Defensa. 

el TID depende de otros organismos del Estado.

chas. 
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Cabe indicar que el Centro de Información Marítima (produce inteligencia militar) no depende orgáni-
camente de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas, sino actúa como un brazo de la Direc-
ción de Inteligencia Naval, y el intercambio de información que se realiza con otros organismos de 
inteligencia estatales y no estatales no es muy fluido, por lo que se debería mejorar los canales de 

 
La Autoridad Marítima Nacional tiene por función la administración de las áreas acuáticas, las opera-
ciones y los servicios que se realizan en el medio acuático, las naves, instalaciones acuáticas y embar-
caciones en general, con el fin de velar por la protección y seguridad de la vida humana en el mar, ríos 
y lagos navegables; la protección del medio ambiente acuático y la represión de las actividades ilícitas 
dentro del ámbito de su jurisdicción y competencia, y para su cumplimiento cuenta con dependencias, 
unidades y personal capacitado, siendo el equipamiento militar de sus unidades, defensivo y no ofensi

 
Sin embargo, en la práctica, el Ministerio de Defensa los considera como parte del planeamiento 
estratégico para la defensa nacional, concentrando su misión en el patrullaje de las fronteras y la 
vigilancia de las actividades que se desarrollan en el dominio marítimo a fin de que no representen una 
amenaza a la independencia, soberanía, integridad territorial y orden constitucional de la República. 

La DICAPI, dentro del marco de la regulación que define sus competencias, contribuye al logro de 
los intereses marítimos de diversas maneras: 

En el desarrollo del comercio marítimo, actividad creadora de fuentes de trabajo, desarrollo y riqueza, 
en el control de la construcción de naves, manteniendo un control permanente de las condiciones de 
navegabilidad, seguridad y protección de la tripulación y protección del medio ambiente. También se 
encarga de la seguridad durante la navegación, fortaleciendo medidas de vigilancia y control como 
Estado rector de puerto para el cumplimiento de las normas de gestión de seguridad, para lo cual tam-
bién cuenta con sistemas eficientes y eficaces de obtención, procesamiento y distribución de la infor-

 
De la misma manera, en la extracción de recursos renovables, la Autoridad Marítima Nacional se 
encarga de las naves, la titulación del personal y las empresas afines, asimismo, controla que se cum-

 
Otro de los intereses del país es la actividad turística, la que está teniendo cada vez más auge en el 
medio marítimo, tales como la navegación recreativa, paseos turísticos, actividades recreativas como 
natación con tortugas marinas, entre otros, para lo cual la DICAPI a través de sus unidades y perso-

 
El Decreto Legislativo Nº 824, Ley de lucha contra el tráfico ilícito de drogas contiene la Estrategia 
Nacional de Lucha contra las Drogas 2017-2021, promovida por DEVIDA, en la cual se detallan las 
rutas y modalidades de tráfico ilícito de drogas, que incluye las rutas marítimas, así como las medidas 

 
Esta estrategia, en su objetivo 2, establece la reducción de la oferta de la droga: reducir la producción 
y tráfico ilícito de drogas, así como sus delitos conexos, el que tiene como uno de los indicadores la 

comunicación.  

vo. 

mación de naves en el mar, ríos y lagos navegables. 

plan las disposiciones establecidas por el sector competente.  

incautación de cocaína, la que está a cargo de la DIREJANDRO. 

de control destinadas a frenar esta actividad.  

nal, verifica que se desarrollen en forma segura. 
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Podemos apreciar que se tienen identificados los ejes sobre los cuales deben ir dirigidas las acciones 
contra el tráfico ilícito de drogas, sin embargo, esta ilícita actividad es muy rentable para quienes la 
desarrollan, por lo que las acciones deben ser más agresivas, principalmente en las zonas productoras, 
basados en la teoría de que si no hay producto que traficar, no existirá el tráfico en sí; las enormes 
cantidades de cocaína que se exportan son un indicador negativo de que las acciones para la erradica-

 
La DICAPI cuenta con capitanías de puerto en los puertos principales, puestos de capitanía en las 
caletas, unidades guardacostas de larga y corta autonomía, sistemas de control de tráfico, personal 
capacitado para intervenciones, sin embargo, no cuenta con las facultades legales para operaciones 
directas contra el tráfico ilícito de drogas, asimismo, le falta capacitar al personal y asignación de 

  
La función de la DICAPI en lo referente al tráfico ilícito de drogas es la identificación de las naves, 
labor que efectúa el personal guardacostas cotidianamente, como dotación de los puestos de capitanía 
y unidades guardacostas, sin embargo, esta labor no está destinada al tráfico ilícito de drogas puntual-
mente, sino se efectúa como parte de las funciones de la Autoridad Marítima Nacional de policía 

 
La norma indica que en caso de apreciarse indicios de tráfico ilícito de drogas se pondrá el hecho en 
conocimiento del Ministerio Público y la Policía Nacional, sin embargo, la posibilidad de detectar un 
cargamento de drogas en una nave, a simple vista es muy improbable, pues esta es camuflada como 
parte de la carga o en un compartimento de la nave (tanques, falsos cascos, falsas cubiertas, falsos 

La forma más eficaz de detectar el transporte ilegal de drogas a bordo de naves es conociendo la 
información previamente, para ello es necesario tener un sistema de inteligencia que efectúe un filtro 

 
Si bien actualmente contamos con el Centro de Información Marítima - CIM, el que viene efectuando 
coordinaciones con un sector de la DINANDRO, con buenos resultados en el sector marítimo en el 
combate contra el tráfico ilícito de drogas, el accionar del CIM se ve limitado por las facultades para 

 
Entonces, para aprovechar todo el despliegue que tiene la Autoridad Marítima Nacional y del órgano 
de apoyo de la Marina de Guerra para generar inteligencia en lo referente al tráfico ilícito de drogas, 
es necesario primero que se modifiquen las normas antes mencionadas, para posteriormente poder 
esquematizar las siguientes normas y reglamentos que permitan una actuación eficaz en este asunto. 
 
Existe la normatividad internacional para la lucha contra el tráfico ilícito de drogas, podemos 
mencionar los siguientes:
 
- Convención Única de 1961 sobre estupefacientes, enmendada por el Protocolo de 1972.  
- Convenio sobre Sustancias Psicotrópicas de 1971.  
- Convención de la ONU contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de 
1988. 
- Convención Internacional para la represión del financiamiento del narcoterrorismo.  
- Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada transnacional. 
- Plan Andino de Cooperación para la Lucha contra las Drogas Ilícitas y Delitos Conexos. 

ción no reflejan los resultados esperados. 

equipos e insumos especiales para acciones contra el TID. 

marítima, fluvial y lacustre.  

techos, etc.). 

para direccionar los esfuerzos a aquellas naves en donde probablemente se lleve droga.  

la generación de inteligencia contra el TID. 
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Sin embargo, en la práctica, la DICAPI intercambia información y recibe algún tipo de apoyo de orga-
nismos extranjeros como la DEA (Drug Enforcement Administration del Departamento de Justicia de 
los Estados Unidos), el USSOUTHCOM (Comando Sur de los Estados Unidos), no observándose o no 

 
CONCLUSIONES

 
1. La Autoridad Marítima Nacional - Dirección General de Capitanías y Guardacostas (DICAPI), en 
el marco de la estrategia nacional de la lucha contra las drogas promovida por DEVIDA, dispone para 
el cumplimiento de su función contra el tráfico ilícito de drogas del marco legal adecuado, el cual le 
brinda facultadas para actuar contra el TID y para desempeñar funciones de Policía Marítima, sin 
embargo, estas funciones no se encuentran correctamente definidas y existen vacíos en el accionar 
contra el TID en el ámbito marítimo, requiriendo a la fecha coordinar con el Ministerio del Interior – 

 
2. La Dirección General de Capitanías y Guardacostas es considerada por el Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas para el planeamiento estratégico de la defensa nacional, participando con los 
medios que dispone, así mismo, contribuye al logro de los intereses marítimos mediante el cumplimien-

 
3. La Dirección de Capitanías y Guardacostas no dispone de recursos suficientes (financieros y econó-
micos), en la práctica se puede apreciar que el presupuesto asignado resulta insuficiente para el efec-
tivo cumplimiento de las funciones que la ley le impone en el marco de la Estrategia Nacional de 

 
4. La Dirección General de Capitanías y Guardacostas dispone de recursos logísticos limitados, los que 
no aseguran el efectivo cumplimiento de sus funciones contra el TID, debido a que las unidades guar-
dacostas no disponen de presupuesto adicional para combustible y mantenimiento, situación que limita 
la distancia de operación de sus patrulleras marítimas y de costa, así mismo, solo se dispone de una 
patrullera oceánica orgánica, el BAP Carbajal, que resulta insuficiente para cubrir el área marítima 

 
5. La Dirección General de Capitanías y Guardacostas no dispone de inteligencia oportuna para la 
lucha contra el tráfico ilícito de drogas en el ámbito acuático, debido a que la DINTEMAR produce 

Policía Nacional del Perú y el Ministerio Publico la conducción de este tipo de operaciones. 

to de sus competencias en el ámbito acuático. 

Lucha contra las Drogas promovida por DEVIDA. 

inteligencia militar y legalmente no puede producir inteligencia policial. 

de responsabilidad de la Autoridad Marítima Nacional. 

siendo evidente el empleo de los convenios internacionales existentes. 
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